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Bogotá, D.C., 05 de septiembre de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna combinada a los
Sistemas de Gestión (Calidad, Seguridad de la Información y Estadística) en la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL con el código 6394, realizada en el período comprendido del 12/07/2021 al 16/07/2021,
en la cual se evidenciaron ocho (08) hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

08 08 08

CONCLUSIONES

1. La unidad estableció un plan de mejoramiento para los tres hallazgos evidenciados en la auditoría al
proceso estadístico, se observó que las tareas asignadas son coherentes con la causa que origino la no
conformidad, en esta auditoría de acuerdo a la muestra se logró establecer que los hechos relacionados
con la data no se están presentando, por ende, se concluye que se tiene controlado la calidad del dato
estadístico, de los hallazgos evidenciados en la vigencia anterior.

2. La Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL cumplió con los numerales de la norma NTC PE
1000:2017 de la misma forma fortalece la difusión dada por el DANE.

3. El proceso estadístico presentó debilidades en el control del riesgo RM_3IC_DIJIN_006_Que la
información estadística registrada y suministrada por la Policía Nacional, no sea confiable y tenida en
cuenta por las partes interesadas en la toma de decisiones evidencia do en un hallazgo operacional.

4. El proceso estadístico presenta debilidad en el indicador denominado CALIDAD DEL DATO, donde se
califica a las unidades de acuerdo al grado de corrección de registros con inconsistencias, de lo anterior se
observó que 29 unidades tienen calificación en básico y 18 unidades en deficiente.

5. La Dirección de Investigación criminal e INTERPOL presenta debilidades en el cumplimiento de los
controles establecidos en la norma técnica 27001-2013 evidenciado en tres hallazgos en distintos
controles del anexo A de esta norma.

6. Se verificaron las acciones correctivas, preventivas y de mejora producto de las auditorías internas
efectuadas a los Sistemas de Gestión, determinando el estado de las mismas, su eficacia, eficiencia y
efectividad, identificando oportunidades de mejora.

7. Se evaluó selectivamente el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos,
verificando la ubicación laboral, la autoridad en la toma de decisiones, las competencias para el desarrollo
de las mismas y el desarrollo de la evaluación del desempeño, específicamente en los cargos que afectan
directamente el Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Seguridad de la Información y Estadística.

GS-2021-003062-ARCOI

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l s
er

gio
.m

en
de

zu

222398471



Página 2 de 2

8. Se evaluaron y verificaron los controles y la gestión de las actividades de los procedimientos, manuales e
instructivos asociados a la caracterización de los procesos de la unidad, de acuerdo a lo establecido en los
documentos estipulados para tal fin.

RECOMENDACIONES

1. La unidad debe realizar seguimiento a las Secciones de Investigación Criminal, principalmente donde se
registran información al SIEDCO, con el fin de fortalecer la georreferenciación del delito.

2. La unidad debe realizar control en los registros del SIEDCO en el campo CARGO_PERSONA, con el fin de
reducir errores y garantizar la calidad del dato estadístico.

3. El Centro de protección de datos debe verificar la actualización de controles dispuesto en la ISO 27001 en
la declaración de aplicabilidad del SGSI.

4. La Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL debe realizar una actualización del sistema de acceso
a las instalaciones.

5. Con el fin de fortalecer los controles de acceso a la unidad debe verificar la activación de los sistemas de
biométricos para el ingreso a las dependencias.

6. El grupo de Telemática de la DIJIN y el CPD, deberá tomar contacto con la Oficina de Telemática y
determinar los privilegios que debe tener el usuario USR_ESTA.

7. Los funcionarios de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL deben diligenciar el DEG y TDEO
de acuerdo como correspondan según el grado de los funcionarios y las fechas establecidas.

8. La unidad debe implementar las medidas de prevención y la identificación de riesgos en el marco del
SGSST cuando se realicen adecuaciones a las instalaciones.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
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